
Sesión 20.a ordinaria en 4 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OY ARZUN 

SUMARIO 

l.-Se da cuenta de un o'ficio d,el}Hl1istro del 

Relaciones Exteriores en que se invita al 

Senado a los funerales que se efectua,ráll 

ACTA .\PROIUDA 

SESIO~ 1 S.a ORDINARIA 'EN 2 DE JULJO 

DE 1928 

PRESIDENC!IA, DEJJ SExOR OYARZU~ 

en la Iglesia Metro'politana en conmemo- Asistieron los señores Azócar, Barros Errá_ 

radón del aniversari,o de la catástrofe d') znriz, Bórquez, Cabero, Conclha don Luis 'EJ., 

Alpataca,l. Cruzat, Echenique, Marambio, Núñez Morga­

do, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Sánche:¡;, 
2.--1Don Luis Enrique Conc'ha formula {lbser-

SChl'irmann, Silva Corté~, Truc'Co, Urrejola. 
vaciones sobre la conveniencia de aumen' 

ría de prishmes. 

Val~ncia y V~l. 
tar los sueldos al personal d,e gendarme' El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 16.a, en 26 de junio, que :10 

3.-Se trata d'e,l proyecto sohre navegación in- ha sido observada. 

ternoc'eánk'a y qu'eda pendiente el debate El acta de la seSlon anterior (17.a), en 

ha:stala sesión del lunes próximo. 27 de Mcho mes, queda en Secretaría, a dis-

posición de los señores Senadores, hasta la se-
4. -El señor Azócar se refie,re a la tramita- sión próxima, para su aprobación. 

ción del pro'yecDO sobre autonomía finan-

ciera de los ferrocarriles del Estado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEXCL\ 

Asistieron los ser,ores: 

Azócar, Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

E'chenique,_ .Joaquín 

Marall1'bio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opaza, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H., R 

Schürmann, Carlos 

Silva C., R0111ualdo 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Yrarrázaval, Joaquf:1 

Se da cuenta en seguida <le los negocios 

que a continuación se jndjc~n: 

Jlensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 

República con el cual so'licita el acuerdo del 

Senado para conferir el empleo de Coronel al 

Ten¡iente-Coronel don Enrique DeichleT Mi­

randa 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Olidos 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di_ 

putados. 

Con el primero comunica que ha apro'bado 
con la modificación que eXpre8/l el proyecto de 

acuerdo del Sen/ldo !t<Ybr€ concesión al '~Club 

Progreso", de 108 Ande~, del permililo requerido 

para conservar la po1l8sión de un bien raíz. 
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Quedó para 'tabla. 

Con el eegundo comunka que ha apro,ba­

do un prQlyeICto de ley sobre modificación del 

artículo 22 de la ley N.o 4174, que se refiere 

a la exención de contribuciones a los predios 

cuYo avalrúo sea inferior a cinco' mil pesos. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el tereero comunica que ha aprobado 

lIn proyecto de acuerdo lIobre concesión a la 

Sodedad "Gran Unión Marítima", de 1quique, 

üel permiso requerido para conservar la po­

sesión de un 'bien raíz. 

Pa'só a la Comisión de Constitución, Le_ 

gislación Y Justida. 

Con el último comunica que ha acordado 

invitar al Senado para designar una Comisión 

Mixta 'que eS'tudie el proyecto sobre cuentas 

pendientes del Estado, y manifiesta que para 

el caso de ser acepta'da su invitación, ha de-

y en la moción de los honorable<s Sena­

dores 'don GuilÍermo Azócar y don Joaquín 

Echenique sobre concesión de una pensión a 

la viuda e hijas solteras del Oncial 1.0 de la 

Redacción de Sesiones 'del Senado, don Jorge 

Atria. 

Pasaron a la Comisión Revisora de Peti­

ciones. 

Solicitudes 

Una de doña Ester León viuda de Mellado, 

en que pide pen'sión de gracia. 

Pasó a la ComIsión· de 'Ejército y Marina. 

I Una de la FábrIca Nacio.nal de Diseos Gra_ 

mofónicos Max Glücksmann, en que pMe la 

modificación del artículo 14 del proyecto de 

ley sobre impuesto a los espectáculos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Una de don Max Gacitúa y varios profe-

signado por su parte a los, Diputados don Juan l' sores primarios de la 'ciudad de Concepción, 

Antonio Ríos, don Jorge ürrego, don Luis Va- en qu'e piden la derogación de -la ley d,e emer-

lencia y don Vicente A'drián. gencia N.o 40175. 

Quedó para tabla. Pasó a la 'Comisión de Educación Pública. 

Uno del señor Ministro de Guerra con el Una de don Julio Menéndez Be'hety, como 

cual envía ejemplares del anexo de pensiones 

militares, correspondiente,. a 1928. 

Pasa al Archivo. 

Informes 

Uno de la 'Comisión de Constitución, Le_ 

girslación y Justi·cia recaído en el proyecto de 

la Honorable Cámara de Diputado.s sobre or­

ganizadón del Colegio de Abogados. 

Quedó para. tabla. 

,Cinco de la Comisión de ,Policía Interior, 

T8cafdos en los siguientes negocios: 

En el proyecto de ley de la Honorable tCá-

Dire-ctor de 1a' iSociedad Anónima Ganadera y 

Comercial "Menéndez Behety", en que pide se 

contemple la situación de dicha Socieda/d en 

el proyecto de ley, actualmente pendiente de 

la considera'CÍón del Senado, s'obre subvención 

a compañías de navegación interoceánica por el 

Estrec<ho de Magallanes. 

Se man1dó agregar a sus antecedentes. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

fádl despacha, se toma en consideradón, en 

discusión general y parti·cular, el proyocto 

de ley iniciado en un Mensaje de Su Excelen-

mara de Diputados sobre, concesión de jubL I cia el Presidente de la República, sobre auto_ 

ladón al Oficial 1.0 de la Redac'CÍón de Se- ¡ rización para ,enajenar en subasta pública, por 

5iones de dic'ha Cámara, 'don Eduardo Valen- un precio mínimo 'de $ 51,500, el terreno fis­

zuela Guzmán. cal ubicado a orillas del estero de El Salto, 

Eli el pro'yecto de ley de la Cámara de entre la Estación del mismo 'nombre y la de 

Diputados sobre concesión al Guardián de di- Viña del Mar, y al pie del Cerro de LM! Achu-

cha Cámara don Ismael Jorquera Silva de una 

pensión de jubiladón. 

En el proyecto de ley de la Cámara de 

pallas. 

Usa brevemente de la palabra el honorable 

Senador, señor Azócar, y cerrwdo el derbate, se 

Diputa'dos snbreconcesión de pensión al ex_ da tácitamente por aprobado. 

Guardián de dicha Cámara don Valentín Lagos El proyecto aprobado es ·como sigue: 

NÚfJolz. 

En el proyecto de ley de la Cámara de 

Diputados sobre concesión de jubilación a do­

ña Isidora GUl1darillas viuda de Fraga. 

PROYEtCTO DE LEY: 

"Artículo único. Se autoriza al Presidente 

de la República para enajenar en subasta pú-
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blica y por un precio mínimo de cincuenta y rídica 'Otorgada por decreto supremo de fecha 

un mil quinientos pesos ($ 51,500) el terreno 17 de julio de 18%, expedido por el Minis_ 
fiscal ubicado a 'Orillas del este de El Salto, ~erio de Justicia. el permiso requerido por el 

entre la Estación 'del nüsmo nombre y la de artículo 556 del Código Civil, para que pueda 
Viña (lel Mar y al pie del cerro de las Achu_ cons,ervar, hasta por cin'cuenta años, la pose-
pallas." sión de Ull bien raíz, (lue tíene adquirido en 

la calle Torreblauca N.O 12 de la dudad de 
Taltal y cruJos deslindes son: al poniente y 

En discusión general el proyecto de ley norte. con propiedad de la señora Garin de Es­

remitido por la Cámara de Diputados. por el poz; al sur, con ,Ía calle Torr,eblanca, y al 

cual se declaran exentas del impuesto a la oriente, con propiedad de doña Petronila Ri­
renta las asignacio'lles 'de cual'quiera especie veros viuda de :Vlartínez". 
que. en virtud de leye1s o decretos del 00-

biern0t.lemán, recibleron en Chile ciudadanos 

ehilenos, o las personas a quienes se h11'bieren 
transmitido sus derechos, usan de la palabra 
los scLbres Barros Errázuriz y Azócar, 

Cerrado el 'debate, y votado en general el 
proyecto resulta aprobado por 12 votos con­

tra 5. 

,Con el asentimiento de la Sala. Se pasa 

a la dis'cusión particular. 
Articulo 1.0 Se ¡¡¡cuerda tácitamente darlo 

Con el asentimiento de la Sala. s€ acuerda 

enviar al Archivo, por ha'ber perdido su op'Or_ 
tunidad, los ,siguientes negocios: 

lVlensaje de LSu Excelencia el Presidente 
de la R€pública, de que se dió cue~ta al Se­
nado E'll 30 de diciembre de 1926, en que se 

inicia un proyecto de ley sobre autorización 

para destinar la cantidad de $ 1.000:000, de 
las mayores entradas producidas por la explo-

por aprobado con la misma votación anterior. tación del puerto de San Antonio, a las con­

Art. 2.0 Se da tácitamente por aprobado. sultadas en los Ingresos de la nación del año 

19.26, para cubrir los mayores gastos de ex­

'El proyecto aprobado es como sigue: 

PROY'E:C'l'O DE LEY: 

"ArtIculo 1.0 Se 'declaran exentas del im­
puesto a la renta las asignaciones de cuaL 

quiera especie, que, en virtud de leyes o de­

cretos del Gobierno Alemán, recibieron en 

plotación del citado puerto sobre los consul-
tado'3 en lo,s presupuestos de dicho año; y 

Men,saje de Su Exc!llencia el Presidente 

ae la República. de que se dió cuenta al Se­

nado el 1.'0' de junio de 1926, en que se inicia 

un proyecto de l,ey proponiendo la deroga­
ción del decreto_ley X.o 453, de 10 de julio 

Chile ciudadanos chilenos o las personas a de 1925. 

quienes se hubiere"1 trasmitido sus derechos. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des­

de su pU'bJi.cación en el "Diario: Oficial". 

En discusión general y parficular se da 

tácitamente por aprobado el proyecto de acuer­
do remitido por la Cámara de Diputados. so­

bre permiso a la institución d,enominada "So­
dedad 'de Obreras de Socorros Mutuos de Tal­
tal", para conservar la posesión de un bien 

raíz. . 
El proyectD apro'0ado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único. Concéde"e a la institu('Íón 

denominada "SocIedad de Obreras y Socorros 
Mutuos de Taltal", que goza de personalidad ju-

Se toma después en consideración el ofi-

do de la Cámara de Diputados, en que co-
muntca que ha tenido a bIen desechar el pro­
yecto de ley que sustituye el nombre de "La'11_ 

taro", de la capital del departamento de Llal­
ma, por el de "Llaima", 

Por asentimiento unarume, el ,Senado 

acuerda no insistir en la aprobación de dicho 
pro)'ecto, 

Se pone Enal1nente E11 dis'cusión genera: 

y particular el p1'o]ecto do ley remitido por 
la Cámara de Diputado's, en que se aprueba 

el pago de $ 1.998,667.68. hecho por el FIsco 

al ex-contratista de las obr::s deconstru'cción 
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del Canal del Maule, don Luis Lagarrigue, 
mayores co~tos de dichas obras. 

Usan de la palalbra los señores Concha 
Luis 'Y Truüco. 

por I en gen'eral, 811 proyecto de liey en que se auto­

'; riza all Presidente de la Re;públi-ca 'Para inTer­
do,n : tir hasta $ 2.000,000, anualmente, en sU'b;viln­

donar a la,s COmpañías Nadona,les de Na1ve'glt-
Cerrado el de'bate, se da tácitamente por 

aprobado. 

:EJ pro'.Y8'cto a pro'bado es como sigue: 

,pROYECTO DE L:EY: 

"Articulo único.-AVruébase el 'pago de un 
millón Do'V'eciellto'S noventa y ocho mil seis­

cientos sBsenta y siete pesos, ::;esenta y ocho 
centa'V'os, hAe,ho por el FIsco al Ax-'contratista 

de la obra de construcción del Canal d.ea Mau­

Ie, don ~uis La'garri.gue, por mayores cO'stos 
de las obras a que s,e relfj.el'e el N.o ,2 del 

d'ecr'elto N.o 306, de 12 dAabri,1 de 1923, :Da'go 

ción 'que h~an mantenido por más de dos años 
un ser,vi'cio regular interoceánko a[ travé5 del 
:E1i.1trecho de :Yla'galilaneB. 

ARTICULO 1.0 

Usan de la palabra los señores Barros don 
A,I,fTedo, Bórquez, Sc!lürll1ann y Trueco. 

El señ,ol' Sc!1ürmann foriU1ula las siguien­
tes indica,cio,nes: 

1. .sustit·uir al fina,l d-el inciso 1.0, la pala­

br.a "interoceánico", por la fra'se: "'entre puer-

que ha sido elfectuado en virtud del decreto tos chilenos ypue,rtos del Atlántico ... " 

SU'Dremo N.O 1326, die ,29 de abril de 192'5". 2. Agregar a es'te artículo, como inciso 

En los incidentes, e,l hO'l1orallJl.e Senador 
s'eñol' Azócar, reitera sus olbseriVadon'es sobre 
la necesidad de organi'zar el crédito agrícola. 

'El señor Concha don Luis da Ilelcturit a 

una ca-rta que ha l'eci'bildo de una emp1eada 
cesant'e de los servicios de Edueadón Prilma­

ra, a Iqu'Í'en no lle han pagado su d,es,alhueio, y 

rUelga a la Comisió<n d'e Haci'enda, ten:ga a bIen 
eva,cuar a la bre'vedad posi'bae su inTorme acer­
ea del proyelcto Isohre 'contrataeión de un em­

pI1éstito para atel1'd'er al !pago de los desahu­
dos die los ell1lp'lea1dos cesant'es. 

El se,ñor EohenÍJq u,e da eX'PHcaciones 'so­
bre el estad.o en qu'e se encuentra la discusión 
d.e dicho negocio ·en la Comisión de Hacienda. 

Usa t'amlbiién de [a pala1bra en este in'Ciden­
te, el señor Urrejola. 

A in sin ua'Ción del seoñor Presiden te, y con 
e'l asentimiento de la Saua, queda d·esÍ'gnaldo 

el honora'ble Senador s'eñor Azúcar, para in­
tegrar,por ahora, la Comi'sión de Agricultura. 

Se dan por terminados los inciden tes. 

:IDntrando aJ 'ilr-d'en d,el día, se pone en dis­

cusión parUcular, por haber sido a'p'robado ya 

3.0, el 'sigU'iente: 

"IPara los efectos de la presente ley, se 

relputarán cOIUllpañías o naves na'CÍonale<s, aque­

llas a que se refiere el artículo 3.0 d'e la lel}' 
N.O 3814'1, de 9 d.e febrero de 19-2:2". 

Por ha'ber ,llegado el término de la prime­
ra hora, Iqueda p'endiente ,la discusión y <:!on 
la pala'bra el señor TrllCp.o. 

A segunda hora, continúa el debate ante­

rior, y usan de la palabra los señores Truc-co, 
Sil<va Carnés, SlChürmman, Bórquez y AzóctiT. 

,Este último señor Senador formula indi­

cación para que vuel'va el proyecto en iruforUle 

a las Comisiones dA Agri'cu,ltura y Haci<en-d'a 

unidas, hasta el lunes próximo, a ¡fin de que 
tome en consíd'eración las distintas observacio­
nes que se han formulado. 

Ea señor SP.llürmann retira enton'ces sus 

indicaciones. 

Trucitamente se dan por retiradas. 

La indicación del señor Azócar 'se d.a tá­

citamente por apro'bada, ,con el asentimiento 
de la S'ala. 

Por no ha!ber en talb'la otros asuntos de 
qué tratar, se leTanta la se'sión. 
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OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 .De los silguientes ofidos de la HO'llO­

ra,ble OáImara de nilpa tados: 

San'tiago, jlllio 2 de 19128.- Con motirvo 
del ill'p.nsla'je, informes y demás anteceden tes 
que temgo ,la honra de pasar a manos de Vues­

tra Excelencia, la Cámara d,e Di'putados ha da.­
do su allro'ba!Ción al si'guhmte 

PROYIEICTO DE AJOUIE'R1DO: 

"Artículo ún'rco.---<Alpruébase el trata>do de 

eX'tradición ce~ebrado con la Rep'Úblic'a de Bo­

Hvia, el 15 de didembre de 1910". 
Di-os guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

telier.-Alejandro Erráznriz )l., Secretario. 

Santiago, julio 2 de 1'92 S.-Con moUvo del 

Mensaje e inifoI1me que tengo la honra de pasar 

a mano's die Vuestra Ex'cellencia, la Cámara d.e 

Di'p'utados hadado su wprobación al si'guiente 

PROY¡EC'OO DIE DEY: 

"ArUcuJo LO' Agréiga'se al art~culo 1.0 de 
la ley N.-o 4230, de 212 de diciemlbre de 1'927, 
el inciso sÍ'guien'te: 

IEstae~ención induriá el impuesto comple­

mentario a la renta que aflede a1 ten'edor de 

1'os 'bonos ipor razón de la renta derivada de 
los m i'Simo·s. 

Art. 2.0 E-sta ley empezará a regir d.esde 

la .fecha de su pu'bili:cación en el "Diario O.fi-
dal" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le-
teliCI'.-AlejandrO' Errázuriz 1\01.. Secretario. 

Art. 2.0 Se autoriza a la l\'Iuniópalidad de 

San Bernardo, para declarar -Obligatoria la pa­

vimentación de la calle Freire d.e esa ciudad, 

desd'e el término del camino con pavimenta­

ción definitiva entre SanUag.a y San Bernardo, 
hasta el cruce cO'n la calle de Covadonga. 

Art. 3.0 Esta ley relgirá deslde la fecha 
de su pU])]jIcación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vu'e&tra Exce]en~ia.~P. Le­

tclicl'.-AlcjalldrO' Errázuriz :\<I.. Secre~aT'o. 

Santiago, julio 2 de 1928.-La Cáimara de 

i Di'putados ha teni'd.o a bien no insistir en la 

! aprobaCión del prO'y'ecto de le,y que autoriza al 
I ¡ Presidente de la Repú'b>Uca, para invertir hasta 
i la suma de novecientos mil pesos ($ 900,000) 

en la 3Jdiquisi'dón de una 'proipi'edad para ins­

talar el Consel'vatorio Nacional de Música. 
Lo qu'e ten.go la ho'nra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuelstro aficio N.O 509.. de f'8leha 26 die junio 
de 19128_ 

Devuellvo los ant'ece:dentes r8s'PecUvos. 
'Di-os guar,d'e a Vue'stra Exce~encia. - J. 

FranciscO' l'rrejola.- AlejandrO' Errázuriz M., 

Secretario. 

2.0 IDel si:gurente O/ficio del señor Con-tra­

lar Genera:! de la Repúbl·ica: 
Santiago, 4 de julio de 19·28.-EX'Celentisi­

mo señor: Tengo el honor de elervar a conoci­
miento de Vuestra Excelencia, el Ba1ance de 
Entradas y Gastos de la Nación, correspoml.ien­

te a los mes'es de enero a mwyo, inclusives, del 
presente año, y los Balances d·e Inversión del 
Pr'8supues'to Ordinario de los diversos Minis­

terios, Pre·sidencia de la R'81I>úblioca, Cámaras 

de Senadores y Diputados y Contrruloría Gene-
ral, por el mismo período. 

En estos últimos se cons'ilgnan los gastos 
.santiago, julio 2 de 19i28.-Con moUvo ElfeJctua~l.os en las dfferentesglosas del Presu­

de la Moción e informe que terugo la honra de pU'esto, correspondientes a los mismos meses, 
'Pas.ar a manos de Vuestm Exc€lencia, la Cá- y los excesos producidos sob.r€ los duodécimos 

mara de Di'puta1dos ha dado su a'probación al rsslpectlvos, así como los sobrantes di6JlontM'es 
Siguiente 

PROY,ElCTO DrE LEY: 

en cada uno de los ,item, en los citados meS'8S. 

(El Balance de Entradas y Gastos, que in­

cluye talmibién el Presupuesto Ordinario, indica 
"Artículo 1.0 Inclúyese a la Comuna de que ha ha'bido en el expresado períO'd,o una ma-

San Bernardo, entre las de!más comullrus rura­

les del de,partamento d.e Santiago a que se re-
yor entrada sobre los 
$ 59.334,716.63. 

gastos, ascendente a 

fiere la ley N.o 433':l, de 20 de junio de 1928, Me permito in'cluir, para su conocimiento, 

so<bre pa,vimentación de ca'lzadas y aceras de do,s gráJficos, uno de elloJos r'elaUvo a la inver­

la par1e urbana de esa·s comunas· 3ión mensua,l del iPresu'pu~sto Ordinario y otro 
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en que s'e suma'n los Presulpuestos Ordinarios [laS 
y ,Extraordinarios por los mrsano's meses. . lio. 

av'enidas Vicuña Mackenna y Die'Z de Ju" 

Vuestra E1Cce'lencia, si lo tiene a bien, 

puede ,poner a disposi'ción de los mirembros de 
Por ley promulgada a fines del año pasad) 

se autorizó la construcción de una diagonal 
esa Honora'ble Cámara los anteC'e'<1Jmtes 

tengo al ,honor de ,acompañade. 
que: . . 1t 1 'd , que, con ciertas modl'fIcaciones, consu a a 1 ea 

! de este proyecto. 

Dios guarde a Vuestra Exceilencia.-Rodol- : 
4 de diciembre de 1923.-Solicitud de la 

fo Jaramillo B. 
3.0 Del siguiente oficio de la Comisión' 1Iunicipalidad de Los Sauces sobre garantias 

i para la Corporación. 
MiJ\7ta en·cargada del estudio de los proyectos 
d'e ley sobre capa'cida'd legal de la mujer: 

'Santiago, 28 de junio de 192 8.-Tengo la 

honra d.e comunIcar a Vuelstra Exceilen'Cia que, 
can esta ·fe-cha, Iha proc'e{Hdo a consUtuirse la 

COmisión Mixta Es'peciad enca!1gada del estudio 
de los 'llroye.ctos de ley solbre capacidad legal 
de la mujer, desiignando como su Presidente 

al que suscri'bé. 
Dios gua!1d.e a Vuestra Excelencia.-A. Ca­

bcro.-l<'. Altamil'ano Z., Secretario. 

4.0 De los siguientes inlforrmes de Comi­

siones: 

Honorable Senado: 

De los 'asuntos pendientes del estudio de 

Se trata ele una presentación hecha por un 

:Uunici'pio .que hoy día no existe y relativa a 
sucesos que han perdido su oportunidad. 

<1 de febrero de 1924. -Solicitud de la Mu­
nicipalidad de Vallenar en que pide se le exima 

de la obligación de hacer entero en Tesorería 

Fisc'al del producto de patentes mineras perci­
bidas en 1924, y de un saldo de $ 21,000 que 
empleó para combatir una epidemia de viruelas. 

Daelo el carácter de esta cuestión que re­

quería, por su naturaleza, ele un pronuncia­
miento oportuno, la Comisión también estima 

que debe ahora archivarae. 

15 de marzo de 1926.-Solicitud de los 

vuestraComisfón de Gob1erno, algunos ,han vecinos de Toltén, en que piden la derogación 
perdido su oportunidad. Esta circun1stancia la del decreto-ley N.o 80'3, de 22 de diciembre 

mueve a s·oIícitaros el archivo de las cuestio" 

nes que pasa a indicaros, por las razones que 
al respecto se dan. 

11 de ,julio de 1910 .~Solicitud de Ia Mu-

de 1925, en la parte que suprime esa comuna 

y la agrega a Pitrufquén y San José de Mari, 
quina. 

12 de abril de 1926.-Solicitud de la 1\lu-

nicipalidad de Corra'! so'bre 'permiso para erigir nicipalidad de Hual'quien que pide la deroga-

un monumento a Lord Tomás Cochrane. 

Por ley N.O 3098, de 8 de mayo de 1916, 

se autorizó e'sta erección. 
13 de agosto de 1914.~Solicitud de la Mu" 

ción del decreto-'!ey N.O 803, en la parte que 

dispone la creación de la nueva comuna de 

Ohiguayante, en el departamento de Concep' 

ción. 

ni,cipalidad de Santiago sobre apro.bación de dos 21 de dici,c,mbre de 1926.-Solicitud de la 

prO'y<ectos de ley: uno que modifica la ley vi- Sodedad de Obreros y Protección Mutua de 
gente de transformación de la ciudad, y el otro Combarbalá en que pide no se sup,rima el de­

que se .refiere a la apertura ,de una nueva ave- llarta:mento de ese nombre. 

nida 'entre las estaciones de A,Iameda y Mapo" Por decreto supremo de SO de diciem" 

cho, pasando por la Plaza Brasil. brede 1927 se hizo la nueva y actual división 

El tiem'po transcurrido d'esde la feüha' de territorial de la RepúbUca. Por esta razón han 

esta presentación y el c3Jmbio de política en perdido su Ü'pol'tunidad las tres solicitudes pn3-
materia de adelanto y progreso local,han he- ceden tes. 
cho perder s'u opol,tunidad 'a este negocio. 

13 de octubre de 1919.----.SoIicitud de la Sala d·e la Comisión, a 26 de junio de 192~. 

MuniciJpalidad de Santiago .80br'e aprobación de -Nicolás l\IIal'ambio ~I.-Robc·l'to Sánchez.­

urn llroyecto ?-e ley relativo a la a'pertura de Al'temio Gntiérrez.-Malluel Cerda 1\[., secreta­

una avenida 'que parta de la Alameda de Lái:l rio. 

Delicias, frente a la calle Estado, y llegue hasta 
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Honorable Senado: 

La Ley d'e Organización y AtribUCiones de 

las MunIcipalidades ~romul\garda en 1891 y re­
formada 'en diciemrhre de 1914, exigía en su 
Título VI, relativo a la a:dministración de los 

Julio 24 de 1918._So1Í'citud de la Muni­

cipalidad de Coronel para enajenar un predío 

de su dominio al Ferrocarril de la Compañia 

de Arauco; 
Abril 2 de 1918.---ISolicitud de la Munici-

bienes y rentas, la aprObación por parte del palidad d.e Santiago sOlbreaprobación de un 

Senado de todo acuerdo relativo a contratación contrato celebrado con la Ermp'resa de Tracción 

de empréstitos, celebración de contratos, cuyos Y Alumbrado Eléctricos; 

plazüs excedier,an al período que restaba a la 
::YIunicipalidad respectiva, imposición de gr:wá' 

menes, enajenación o arr>endamiento por ,más 

d-e ocho años de los bienes raíces pertenecien­

tes a cada municipio. 
En virtud de este trámite preciso que de­

bía llenar todo acuerdo municipal referente a 
cu .. lquicra de los negocios que se dejan enume­

rados, constantemente llegaban a la mesa del 

Senado solicituües diversas, algunas de las cua­

les no alcanzaron a ser oportunamente despa­

chadas por su Comisión permanente de Gobier-

110 Y -Elecciones., 
La nueva legislación municipal, vigente en 

Chile des:de el 7 de diciembre de 1925, fecha 

en que se promulgó e,l decreto ley N.O 740, ha 

Setiembre 8 de 1919.-Solicitud de la Mu' 
nicipalidad de Bajo Imperial sobre autorización 

para vender un bien raíz; 

Noviembre 3 de 1919.-Solicitud de la 

Municipalidad de Matanzas sobre cesión al Fis­

co de dos predios de su dominio para la cons­

trucción de escuelas; 

Setiembre 28 de 1920.-Solicitud de la 

Municipalidad de Matanzas sobre cesión al Fis­

code dos predios de su dominio a fin de que 
se construyan escuelas; 

Agosto 24 de 1922.-Solicitud de la Mu-

_ nicipalida(l de Vallenar sobre ap,robación de 
una propuesta de don Alherto Coa; relativa a 

un inmueble del municipio; 

Abril 5 de 1922.---'Solicitud de la Munici-
innovado a este respecto, entregando, con cier- palidad de Marga-Marga sobre autorización para 

tas modalidades, al simple acue~do de la res- adquirir un bien raíz; 

pectiva Asamblea Provincial todo 10 que la ley Mayo 11 de 1922._S01icitud de la Muni' 

<..nterior sometía a la precisa aprobación del cipalidad de Iqui'que sobre aprobaCión de la 
Senado. 

enaj.ena~ión en rema,te público de los terrenos 
Ahora bien, como estas Asambleas no se 

,que ocupan los edificios de la Empresa del Fe-
en'cuentran aún con-stituMas, e,s el caso de a:pli­

rrocarril Urbano de ]quÍ'que; 
cal' el artículo 3.0 transitorio del precitado de' 

Enero 4 de 1923.--<8olicitud de la Muni­
cr8to-ley y, en ta:! virtud, les corresponde 

cipaUdad de Concep,ción sobre autorización pa-
ejercer estas atribuciones a los Intendentes y 

ra enajenar varios sitios de su dominio; 
Gobernadores en sus respectivos departamen-

Noviembre 6 de de 1923.--Solici,tud de la tos, y, r::J. Santiago y Vailparaíso, al Consejo de 
Ministr:;,; del Despacho. Municivalidad de Freirina sobre autorización 

'En todo caso, el HonorabIe Senado -carece para enajenar un terreno de su dominio; 

ilO,'- de competencia para conocer de estas soli- Noviembre 6 de 1923.--1Solicitud de la Mu­

citudes pendientes, y es por ello que vuesüa nicipalidad de Puerto ,Montt sobre autorización 

Comisión de Gobierno Ol¡ recomienda el archivo 

d-e los excpedientes que a continuación se en u-
meran: 

pa'¡'a prorrogar un contrato de arr-entl,amiento 
del Teatro Municipal de esa ciudad; 

Febrero 4 de 1924.---So1icHud de la Mu' 
Octubre 21 de 1908.--1Solicitud sobre wm- nicipalidad de San Francisco de Mostazal sobre 

pliadón del contrato que tiene celebrado la Mu- aprobación de un contrato de alumbrado pú­
nicipalidad de Ñuñoa con la Chilian Electric blico; 

Tranway and Lig1ht üompany Limited, relativo ;'\Iarzo 18 de 1924.-Solicitud de la Mu-

al alumbrado; nicipaUdad de Bajo Imperial sobre autorización 
Agosto 22 de 1917.-SoUcitud de la Mu- para vender un bien raíz; 

nicipalidad de Santiago sobre aprobación de un Marzo 18 de 1924.---'Solicitud tie la Mu' 

contrato con la Compañía de Consumidores de nicipalidad de San Felipe sobre aprObación del 

Gas de Santiago; arriendo del Teatro Municipal de esa ciudau; 
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Abril 1.0 de 1924.--tSolicitud de la Mu- de las sesiones pasadas me ocupé de la exigüi­

nicipalidad de 'Temuco sobre aprobación de UI! dad de los sueldos de los empleadas del servicio 

contrato relativo a las publicaciones municipa' de Gendarmería de Prisiones y dí lectura a una 
i comunicación en la que se daban los fundamen­
'tos generales de la petición que hacían estos 

Abril 1.0 de 1924.----"Solicitud de la Mu- empleados para que las autoridades les acorda-

nicipalidad de Temuco sobre aprobación de un ran un aumento de sueldos que les permita vivir 

les; 

contrato referente a provisión de pasto; siquiera modestamente. 

l\fayo 15 de 1924.-!Solicitud de la Mu- Ahora tengo a la vista un cuadro compa-

nicipalic1ad de San Antonio sobre aprobación de rativo en el que se señalan lOs sueldos de que 

una concesión del matadero de esa ciudad a don disfruta el personal del Ejército, el de Carabi­
neros y el de la Gendarmería de Prisiones. Los EnrIque Yunge; 

Ju]'io 4 de 1924.---'Solicitud de la Munici· 

palidad de Freirina sobre autorización para 

enajenar en pública subasta terrenOs de su 
dominio. 

Sa'la de la Comisión, a 28 de junio de 1928. 

-Artemio Gutiérrez. -Nicolás Ma.ra.mbio M.­

Roberto Sállchez.-Mallllel Cerda. M., secreta­
rio. 

5.0, de dos sO'Iidtudes. 

Una de don Ramón Bara/hona Merino y la 

otra d·e don Julio Cordovez Aguirre, en que pi. 

den abono de servicios. 

1.- HOMJENAJE A LAS VICTll\fAS DE ALFA­
TACAL 

El señor SECRETARIO.-El señor Ministro 
de Relaciones. Exteriores ha dirigido al señor 

Presidente del Honorable Senado, el siguiente 
oficio: 

"Santiago, 3 de julio de 1928.-Tengo el ho­
nor de poner en conocimiento de Usía que con 

esta fecha el Departamento de mi cargo ha re­

cibido una nota del Ilustr~simo y Reverendísi­
mo señor ArzObispo de Santiago, en que invita 
a los miembros del Alto Cuerpo Legislativo que 
Usía tan dignamente preside, a los solemnes 
funerales, con oración fúnebre, que se celebra­
rá.n en la Iglesia metropolitana, e'l sábado 7 del 
presente, a las 9 1/2 de la mañana, en conme­
moración del primer aniversario de la catástro­
fe de Alpatacal. 

"Lo que comunico a Usía para que se dig­
ne hacerlo saber a los honorables Senadores. 

"Dios guarde a Usía.-(Firmado).-Conra_ 
do Ríos Gallardo." 

INCIDENTES 

2.--tSt:ELDOS DEL PERSONA'L DE GENDAR­

MERlA DE PRISIONES 

El señor OYARZUN( Presidente).-Entran­
do a la hora de los incidentes, ofrezco la pa­
labra. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-En una 

sueldos son los siguientes: 

/ 
Grados / Ejército 

/ 

/ 
Teniente coronel/ $ 
Mayor. ./ 
Capitán . .1 
Teniente 1.0 ./ 
Teniente 2.0 .1 
Sargentos. ./ 
Vice 1.0 . ./ 
Cabo 1.0 ./ 
Cabo 2.0 ./ 
Soldado . .1 

I 

30,600 
24,600 
20,400 
13,400 

9,000 
9,000 
7,800 
4,800 
4,000 
3,000 

/ 1
I 

P" 1 Carabine- G. rlSlO-
/ ros / nes 

$ 28,080 
24,000 
17,500 
12,000 

9,000 
7,200 
6,120 
4,320 
3,780 
3,000 

l $ 
/ 

\ 
I 

I 
/ 

I 
I 

12,000 
10,000 

8,000 
6,000 
5,600 
3,000 

2,7.60 

2,400 

En este cuadro se omiten las gratificaciones 

que el Ejército y Carabineros perciben por años 

de servicio, zoÍla, casa, etc. 
Al Ejército y Carabineras se les ha aumen­

tado el sueldo en los últimos años, mientras que 
la Gendarmería no percibe aumento desde el año 

1925. 
La mayoría de los puestos de Alcaides de 

Cárceles son desempeñados por cabos 1.0, sar­
gentos y tenientes; siendo puestos de responsa: 

bilidad e importancia, estas personas tienen que 
tener una figuración social en la ciudad en que 
viven y como su sueldo es tan mísero, tienen po­
co menos que vivir aislados de sus relaciones. 

Más aún. Los cabos 1.0, que desempeñan las 
funciones de oficiales-alcaides, no tienen ni asig­

nación de alojamiento. 
Esto es en cuanto se refiere al personal mi­

litarizado, por decirlo así. Pero, en el personal 

civil existen las mismas diferencias, como puede 

verse en el cuadro siguiente: 

Empleo / Carabine- : Peniten- / Cárcel 
/ ros / ciaría / 

1 
Cirujano. . '1 $ 
Dentista. .1 
Contadores. 1 
Ayudantes. .1 
Archivero . . . / 
Oficial. de partesl 
Prot. normalistas/ 
Id. ayudantes. ./ 

/ 

17,500 
12,000 
12,000 
12,000 
12,000 
15,300 
12,000 

$ 12,000 
2,760 

12,000 
11,000 
10,000 

----
$ 6,000 

2,400 
3,996 
3,200 
4,800 
3,600 
2,400 
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Como ve el Honorable Senado, es tanta la 

diferencia que hay entre los sueldos de funcio­
narios de igual categoría y que desempeñan el 
mismo trabajo, que es menester buscar la equi­

dad elevando siquiera a la mitad de aquéllos los 

sueldos de los que desempeñan puestos análogos 
en las prisiones. 

Hoy día los empleados de todas las reparti­
ciones públicas tienen grandes sueldos, hasta de 

cien mil pesos, y este personal de la Gendarme­

ría de Prisiones es el único que va quedandO con 
rentas misérrimas. 

Por eso, repito, entrego estas observaciones 
a la consideración del señor Ministro del ramo, 

a fin de que, si es posible, se haga justicia a 
estos funcionarios. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

3.- NAVEGACIOS Il,XiTEROCEANICA 

El señor OYARZUN (Presidente).- Entran­

do a la orden del día, corresponde ocuparse del 

proyecto sobre navegación interoceánica, acerca 

dd cual todavía no se ha producido informe ofi­

cial en la Comisión respectiva; pero hay sobre la 

~lesa algunas observaciones enviadas por dicha 

Comisión, cuyos miembros han manifestado que 

estún de acuerdo para llegar a un informe que 
corresponda a los deseos del Senado. 

El señor SILVA CORTES.-Entiendo que en 
estos momentos está reunida la Comisión con 

el señor Ministro, prObablemente tratando esta 
materia. 

Talvez valdría la pena avisarle que €stá en 
tabla este proyecto. 

El señor OYARZUN (Presidente).-EI se­
ñor Secretario va a ponerse al habla con la Co­
nüsión. 

El señor URREJOLA.-Entiendo qU€ a la 

Comisión se le dió de plazo hasta el lunes pró­
ximo para emitir su informe; de manera que po­
cll"Íam.os tratar ,hoy otra materia, deJando €ste 

proyecto para la próxima sesión. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Preci­
samente, porque no hay otro asunto de qué tra­

tar, y porque algunos miembros de la Comisión 
han manifestado que ya estaban de acuerdo acer­
ca de este proyecto, YO insinuaba que lo tratára­
mos hoy. 

El señor SECR]<;TARIO.-El Secretario de 

la Comisión nle infor,ma que los miembros d,', 

ella habían resuelto no evacuar informe escrito 

y condensar sus opiniones en una redacción pro­

puesta para los artIculos discutidos, redacciq,n 
que está sobre la Mesa. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-El hono­

rable señor Bórquez acaba de manifestarme que 
se retiraba en el convencimiento de que este 

proyecto se trataría el lunes próximo. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se va a 

avisar a la Comisión lo que ocurre al respecto. 

El señor URREJOLA.- Cuando se habló 

ayer de que hoy se trataría este proyecto, todas 

las personas con quienes tuve O'casión de cam­
biar ideas nos retiramos en la convicción de que 

este negocio se iba a discutir en la próxima se­

sión, o sea, la del lunes. 

No veo el por qué de tanta precipitación. 

si, en rcalidaJ. no sabemos de qué se trata, qué 

con~pañías van a ser las beneficiadas 'y cuáles 

son esos beneficios; de modo que no veo el po­

deroso mó,'¡¡ de interés público, que induzca al 

Senado a discutir este negocio en forma tan 

cruda. 

Los señores Senadores que terciaron en la 

discusión anterior, estuvieron en profundo de.3-

acuerdo sobre la lnateria, y se acordó nlandar 

el proyecto a Comisión, para que se estudiara, 

tanto la parte que había sido materia de dis­

cordaneia como los otros tópicos y puntos qu" 

se insinuaron ligeramente en la discusión. 

Si no se l'estinara el despachO de este asun­

to, tendría yo la satisfacción de mostrar un do­

cumento escrito y copiado hace tres días, o sea, 

Ulla nota de persona muy competente en la ma­

teria, que daría luz y datos interesantes sobre 

esta decantada navegación a través del Estrecho 

de Magallanes, y no solamente sobre este punto, 

sino sobre una cantidad de materias relaeiona­

das con los tópicos principales del proyecto. 

Por estas razones, me permito pedir al se­

ñor Presidente que tenga a bien considerar la 

opinión que hemos lllanífestado varios Senado­

res, en el sentido de que este negocio sea poster­

gado para la sesión del lunes. 

El señor OYARZFN (Presidente).-Perdó­

neme Su Señoría, si ha visto en la Mesa algún 

:lpremio para tratar esta materia. 

Yo deseo sincerarme ante los señores So­

nadores por la insinuación que he hecho para 

tratar hoy este negocio, insinuación que no obe­

dece a presión de ninguna especie, ni al deseo 
particular del que habla. de que se trate de 

una determinada materia en una sesión. 

Como he dicho, algunos miembros de la Co­
lnisión se acercaron ayer a la Mesa, a manifes­

tarle que se había prOducido entre ellos un acuer­

do respecto de este negocio, y que no levanta­

ra la sesión, sino que solamente la suspendiera, 

a fin de discutir en segunda hora este proyecto. 
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Además, al llega!' hoy al Senado, varios Se- mayoría de los miembros de una y otra; pero 

nadores han vuelto a acercarse al que habla entiendo que no ha sido así. Yo formo parte 

para hacerle presente que, aun cuando no hay de una de esas Comisiones; pero, por una serie 

informe propiamente tal, ya existía acuerdo 80- de circunstancias desgraciadas, no puue impo­

bre el partiCUlar entre los miembros de las Co- ne1'lne oportunamente de la: citación a la última, 

lnisiones informantes, y que, en consecuencia, 

el proyecto podía ser considerado por el Senado 

sin más dilaeión, 

En esta situación, y no habiendo otro asun­

to de qué tratar en la sesión de hoy, he solici­

tado el asentimiento del Senado para discutir 

el proyecto, a lo que el honorable señor "Crre­

jola se opone, por las razones que ha dado Su 

Señoría, 

La Mesa, naturalmente, no tiene inconve­

niente en consultar al Senado si se posterga 

hasta el lunes la consideración del proyecto, y 

reunión, de 111anera que con I11ucho sei1tlD:df~nto 

no he podido tomar parte 

dones. 

Ignoro quiénes concurrieron a las :;ii.. si<?nc:-j 

de esta Comisión Mixta; pero desde luego, repi­

to, que yo no pude concurrir, y que lo sbnto 

mue110, pues hubiera deseado aportar algunas 

luces a la discusión en la medida de mi,; cono­

cimientos. 

El señor OYARZUlS' (Presidente) .~Pa¡·a 

el completo esclarecimiento de la eonducifl C" 

la l\lcsa, ruego al señor Secretario que sp sirva 
en ese caso, lo repito, habrla que lm'antar la Sf'- i dar lectura a los términos del acuerdo del Se­

sión, porque no hay en tabla otro proyecto. "nado, que fijó l'l plazo por el eual iba ~, ('omi­

El señor LJRREJOLA.~Por mi parte, debo, sión este negocio. 

agregar, a 10 que ya dije, que la obkción que 
El señor SECnETAp.IO,~El día ~ t'el fjt',>-

hice ayer, cuando se anunciQ que este proycc- I,;entc, el Senado acordó volver IlUcvaElcnlL' <",t', 

to sería discutido en la sesión de hoy, fué 110 ¡ proyecto a las Comisiones de Hacienda y .\~:'¡'i­
Rolamente que debía esperarse que las Comisio-

nes que lo estudian emitieran su informe, sino 

que había acuerdo para que pasara de nuevo 

a Comisión. 

El señor OYA.RZlJN (Presidente).-Y pasó. 

efectivamente. 

El señor URREJOLA.~Pues bien, scfíor 

Presidente, en la certidumbre que este pro­

yecto sería discutido en la sesión del lunes 

próximo, estimé necesario dirigir ciertas comu­

nicaciones a personas competentes sobre una 

serie de tópicos relacionados con la materia, y 

cuyas contestaciones no tengo a la mano en es­

te n1o,mento. 

Por otra parte, el proyecto está. a mi jui­

cio, absolutamente crudo, como lo prueba el he' 

cho de que ayer, en conversaeiones fuera Uf' la 

sesión, se dijo que en la Comisión se habb ha­

blado hasta de que las Compañías que sean 

cultura, unidas, para que lo 

el lUlws próximo". 

señor OYAHZl'lS' (Presid('nte).~Como 

vc~ el honora.ble Senador. sefíor un'ejoln, no q ü8-

dó, precisanlcntc, designado el día lunes para. 

la resolución de este npgoeio, sino que f":' dejó 

ent¡:;ndido que podía resolverse en cualqaier 

día hflsta el lunes. Pero la Mesa. re.,peta el 

del'ceho que tiene el señor Senador, a hacer 

la petición que acaba de formular. y en at,m­

ción a que no hay otro asunto de qué tl'fltar, 

propone al Honorable Senado que- Sf) lt'\'antf' la 

sesión. 

El señor 'rnUCCO.-En realidad, el hono­

rable Senador señol' Urrejo:a está equiyoe'tdo 

al crCér Qnc hay acuerdo f'n E-sta Cánlara para, 

postergar hasta la sesión del lunes próximo la 

discusió!'l :1P este proye('1,n, POI lo demás. si Su 

subvencionadas deberían tener su punto de par- Señoría desea qu.' no se clausure hoy esta dis-' 

tida en el puerto de Arica, para que pudier¡:¡, eusión, tiene perfecto derecho para pedir segun­

exportarse azufre, supongo que para llevarlo a da discusión, y así el debate continuarrt en la 

los países del Atlántico, lo que está demostran- próxima sesión. 

do que no había acuerdo entre sus miembros Como este punto tiene, a mi juicio. cierta 
sobre el particular, ni tampoco existía respecto importancia, creo que 

de los puertos en que deberían hacer ese¡:¡,la. ramente lo ocurrido. 
conviene establecer cla-

La verdad rué que se acordó que estE' pro-No cornprendo, pues, cómo puede aseverarse 

que hay acuerdo para informar al Senado. yecto pDsara a la Comisión de Hacienda y de 

En realidad, 10 que hay es que existe acuer- : Agricultura unidas, no para que lo estudiara 

do entre unos pocos miembros de la Comisión, i nuevamente, sino para que diera una nueva re-
I 

que está formada por las Comisiones de Agri- 1 dacción al proyecto, que considerara algun¡:¡,s ob-

cultura y de Hacienda, reunidas, y parece re- servaciones hechas al artículo 1.0 por varios se-

guIar que hubieran concurrido a su estudio la ñores Senadores, especialmente por el que Ila-
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bla; haciéndose eso porque materialmente 

había tiempo para hacer eso en la Sala. 

no ca~acidad de carga como mínimo, de las líneas 

respectivas. 

La Comisión Mixta se reunió para este s6lo "Para los efectos de esta ley, se entenderá 

trámite, y fué su .propio señor Presidente quien por nave o compañía nacional, aquellas a que 

tuvo la gentileza de invitar al que habla para se refiere el articulo 3.0 de la léy N. o 3841, de 
I 

exponer ante ella las ideas que había explaya- I 9 de febrero de 1922". 

do aquí en la Sala, y les diera forma para pre- ! Debo decir también que las Comisiones uni-
I 

sentarlas como modificaciones al proyecto, ya: das de Agrieultura y de Hacienda se preocupa-

que parecía que eran aceptadas por varios de I ron de una modificación referente al artículo 4.0, 

mis honorables eolegas. ¡ la que también tengo aquí a 1",. mano, pero a la 

La Comisión Mixta se reunió ayer y estimó ' cual no doy lectura porque el punto no está to-

entre otras cosas, que había beneficio evidente 

en no demorar por mueho tiempo esta discu­

sión; porque, al fin y al cabo, hay intereses par-

davía en diseusión. 

El señor YRARRAZAVAL.-Valdría la pe-

na conocerla tamb;.én, ya que todo esto es una 

tieulares que se agitan alrededor de esta cues- ,espe~ie de informe de la Comisión. 

tión y no es conveniente prolongar por mueho I El señor OYARZUN (Presidente).- Real-

tiempo una situación de esta especie. 

Consideró, también, la Comisión, que no ha­

bía base para elevar al Senado un informe es­

crito en este caso, y juzgó que bastaría que el 

honorable señor Echenique informara verbal­

mente a la Sala sobre la 1 edacción a.cordada. 

El honorable señor Echenique tuvo, hace 

un momento, la amabilidad de pedirme que, ya 

que iba yo a hae·"r estas observaciones, leyera 

también la redacción que la Comisión propone 

dar a dos de los artículos del proyecto. En nom­

bre del honorable Senador voy, pues, a dar lec­

tura a las conclusiones a que ha llegado la Co­

misión, con lo cual, también, va a quedar algo 

concreto para que sirva de materia de discu­

sión, y para que el honorable señor 'Grrejola dis­

ponga de una base Hlás cierta para formular sus 

observaciones el lunes o el martes próximos. A 

este respecto, m.e parece que este asunto no se 

pOdrá tratar el lunes próximo, porque está 

acordado destinar la segunda hora de la sesión 

de ese día a solicitudes particulares. 

A nombre, pues, del señor Echenique y de­

más miembros de la Comisión, dejo presentada 

la siguiente indicación, en reemplazo del articu­

lo 1.0 del proyecto que se discute: 

"Art. 1.0 Autorízase al Presidente de la Re­

pública para invertir hasta $ 2.000,000 anual­

lnente en subvencionar a las compañías nacio-

mente, a fin de facilitar la discusión de este pro­

yecto el lunes o el martes próximos, valdría la' 

pena que s~ leyeran todas las indicaciones. De 

esta J11anera, podrían lnás tarde hact~rse Ílnpri­

mt,. y repartirlas a los señores Senadores para 

que t'Ongan pleno conocimiento de ellas en el 

momento de tr.atar el proyecto. 

El señol' SILVA CORTES.-Considero muy 

buena la indicación. 

El señor OYARZUN (Pre¡;idente).-Tal vez 

conycndría leer también la nueVD" redacción del 

artículo 4.0 para faci!itar la discusión del pro­

yecto en la sesión del lunes o martes próximos, 

pues ya tendrán conocimiento de ell8. todos los 

señores Senadores. 

El señor '.rRUCCO.-La proposición acepta­

da por las dos Comisiones unidas es reempla-

zar el artículo 4.0 por el Que sigue: 

"Art. 4.0 Se autoriza al Presidente de la 

I República para contratar por cuenta de las conl­

pañías y con la garantía fiscal correspondiente 

los empréstitos que sean requeridos para la ad-

quisición de naves destinadas al comercio exte­

rior o de cabotaje. 

"Estas naves deberán ser de cuatro lni! to­

neladas de carga COlno mínimo y sus planos· 

aprobados por el Presidente de la República. 

"Los empréstitos a que se refiere 01 inciso 

1. o de este artículo serán garantidos con hipo­

teca de las naves u otras naves así adquiridas, 

nales de navegación que establezcan, por la via y no podrán exceder del 60 % del avalúo de la 

de Magallanes, un servicio regular de vapores, 

con capacidad minima de dos mil toneladas de 

carga, que partan a lo menos cada treinta días 

de Valparaiso o de otros puertos situados más al 

norte. y lleguen al Brasil, con escalas en pn'ertos 

argentinos y uruguayos. 

"La subvención seri regulada en propor­

ción a la cantidad de carga transportada desde 

Chile por los vapores de dos mil toneladas de 

nave, practicado en conformidad al reglanlento. 

Las compañias deberán mantener, además, ase­

guradas estas naves a la orden del Gobierno de 

I 
Chile. 

"Las compañías depositarán en la Tesorería 

General de la República las sumas que sean ne­

cesarias para atender oportunamente al servi-

cio de los empréstitos contratados en favor de' 
ellas" . 
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En resumen, en el artículo 1.0, la Comisión El se110r OYARZüX (Presidente),-Rogaría 

ha cambiado la idea originaria del proyecto, que al honorabl·e s<,ñor Crr€jola que, para regular~­

era subvencionar a compañías existentes, buena& ~ar la situación del d<,bate, ,fol:'malizara, si así 

1 t 't t lo desea, su petición de segunda discusión de es-o ma as, con mayores o nlenores 1 ulos a es a i 
ayuda, quizás inspirándose en el propósito de: te proyecto. 

El s~11or FR'REJOLA.-¿ En qué forma L[ue, 

i daría esta discusión para el lunes, señor Pre;,;[­
El artículo, tal como lo propone la Comi-' dente? ¿ H"bría nf'eesidad df' hacer indicación 

premiar, digamos así, esfuerzos anteriores. 

8ión, tiene un objetivo diverso, cual es subven- .concr-eta 'en es,e sentido? 
·cionar a las cOlnpañias existentes, o a las que se El señor OYARZUN (Presidente).-El proyec­
establezcan en el futuro, y que concurran al an- I lo €stá €n tabla, honorable Senador, y €l informe 

he lo del país, de establecer una línea regular de' de la .comisión est(i presentado. Las nuevas indiea­

intercambio comercial entre Chile y la costa del ciones que ha daelo a conocer el honorabl€ Sena-
Atlántico hasta el Brasil, sin prerrogativas para dor señor Trueco, 'se van a repartir impr,esas a 
ha die, todos en igualdad de circunstancias, sea: los señolN's Senadores. 
q ue se hayan b~astado pocos o muchos esfuerzos, : Por .lo de'más, CI~eo que esta discusión no t~r-
sin establecer monopolio, sin exclusivismos de l t' - nI minará hoy, y que, por lo tanto, con muara ~ 

ninguna especie, dejando ancha puerta para las lunes o martes. 
iniciativas particulares que en esta materia pue­

dan desarrollarse. 
El señor EOHENIQUE.~E.stoy de acuerdo 

I con lo manifestado pOr mi honorable colega el 
poco la· se110r 'l'rucco, respect.o de las indicaciones d€ la Por otra parte, se ha coartado un 

disposición del artículo 1.0, en el sentido de es- I Comisión; pero creo qU€ es conveniente ad'vertL­

tablecer ciertas exigencias bien concretas; por; que no hubo acuerdo unánime respecto del a,r­

ejemplo, definiendo claramente lo que se enten- tículo que trata de, la financiación df'1 proyecto, 

derá por líneas regulares de navegación, a sa­

ber, aquellas cuyos vapores zarpen por lo n1e­

nos una vez al mes desde Valparaíso o más al 

norte. Además, se agrega la exigencia de que es­

tos vapores no deben tener menos de dos mil 

toneladas de carga. 

Respecto del artículo 4.0, las innovaciones 

ünicas han sid-o la de dar una mayor garanUa 

a los empréstitos que garantizará con su firma 

el Estado para la construcción de naves, las cua­

les no sólo se podrán dedicar a los fines contem-

pues algunos de los mie'mbros d€ la Comisión no 

aceptamos la idea de un nuevo· empréstito. El 

resto del proyecto fué ace'ptado por unani­

midad. 
IEl se110r UR~gJOLA.-Pol: mi parte, no veo 

qué inconveni'ente habría, ya qu,e los señores Se­

nac101'es no se oponen expresamente y la Mesa 

cree que esta discusión puede continuar el lunes 

o martes, para to'mar un acuerdo en ese sen­

tido. 

El señor TRUIOCO.- No olvide Su Señoría 

que el Orden d·el Día de la sesión de los lunes, p1adoiJ en el proyecto, sino que también al ser­
vicio de cabotaje. Además, se ha establecido una según acuerdo tomado ayelI', está destinado a las 

idea que parece muy atendible, y es que si el Es­

tado va a comprometer su crédito y va a ayu­

dar pecuniariamente a la construcción y adqui­

sición de naves, tenga la facultad de intervenir 

en la elección de un tipo que se adapte para ser 

utilizado en servicios de guerra u otras opera­

ciones similares; de ahí que se crea necesario 

que los planos de esas naves sean aprobados por 

el Presidente de la República antes de proceder 

a su construcción. 

Además, para no comprometer el crédito del 

Estado en la construcción de naves que no ten­

drían un valor apreciable en casos determinados, 

se limitan estas franquicias del Fisco a naves de 

una capacidad mínima de cuatro mil toneladas. 

Me limito a exponer al Honorable Senado 

solicitudes particulares. 
El señor URREJOLA.-Entonces, quiere de­

cir que t€ndría lugar ec~ta discusión el martes 
próximo, pues un día más o m-enos no significa 

nada en la vida de un pueblo. 
Como he dicho, señor Presidente, en el p1'·e­

sente caso se trata d€ un proyecto de una im­

pOI,.ta·ncia ,enorme, si se considera qU€ -consulta 
unn subvención para todos los negocio,s de nave­

gación que se establezcan en el futuro, y no so-. 
larnent-e en cuatro, seis, diez o yeinte años como 
máximum, co·mo se hace corrient,em'ente; esto se­
rá indefinido y también por una suma indefi­

nida. 

Pues, c'onvien" observar que el proyecto en­
vuelve dos gl'avámenes pall'a el Estado, a saber: 
uno, la subvención de dos 'millones de pesos, que 

estas conclusiones, para facilitm, .la discusión, es inaltf'rable, y 'que podrá cobrar una compañía 
presentando 'estas proposiciones concretas que que t"nga un solo va'por, o varías, distribuyén-

hace la Comisión Mixta. dolos entre todas ,,!las, y el otro, que es sumu-
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rnente grave, que el E:sto.·do· sé comprometa a 

b'arantizar el 30 por c;-ento de los empcéstitos 

que contraten las c;ompañías dB vapore>: subven­
t~i()na das. 

tdbución, qu,"darían uniformadas COn la de Jos 

que no pensamos de la misma manera. 

El sel10r ECHE1\IQDE,- Quedarían enton­

ce;; b'r2cva<los los puertos d·e Valparaíso y San 
! - • 

Algo semejante, casi m" atl'evel'ía ü jurar I Antonio solamente. La cu'esüón se agreva. 

qUe no existe en ningún país bien organizado, en j El sel1o,' AZQ:CAR.- :-.ro sf'ría tan grave, 

'que S0 defiendan los intereses fiscales y los fon- ; )Jorque es de advertir que lo que pagan las mer­

públicos en forma acuciosa y constante. ¡CÓ- i ead€/río.s en nUf'stros 'puertos es mucho menos 

puede gra varse el Estado indefinidan1€nte I que en los de cualquiel' otro Jlaís. La 1110viliza­
c10s 

mo 

110r una SlllTIH tÜ111'hién indefinida! 

Po.l" {'stas consideraciones, estimo que se tra-

c:C)n d€ las 111-ercallerÍas en nue::;tros puertos -es 

la mils !Jarata del mundo. 

l'no di' los sel10Tes miembros de la Comi-
ra de un proyecto 'que debe estudiarse con todo S10n puso de n1anifiesto la difer-el1cia enorn'le qu'e 

d-etenimiento; mucho más después d", las inte- j hay entre el costo de movilización de las n,erca­

resantps observaciones que acaha de formular el ¡ derías -en ValpaJL'aíso o San Antonio y Buenos 

honorable sel10r Trueco, que considero tan dig-: Aires, por ejemplo; es inmensamente mayor el 

nas de tonlarkls en consideración, que yo, que i costo 1:'11 €stf:' últinlO puerto. De nlanera que n08-

r.o he aprobado en gen.eral el proyecto, cceo que otros no debemos alal'marnos por la contri bu-
henl0S sido nluy oportunos en nuestra oposición, 

porque al fin y al cabo la Comisión ha entrado 

+'n su estutlio con 11l[tR cahl1a y .se presentan in­

dicaciones en térnlinos rl1ás aceptables. 

Es indispensah1€ imprimir un Bo1€t!n con' 

~'.stas nuevas 111odificaciones aceptadas por la I 

Comisión, y que se proceda a rep:Jxtir estos Bo- I 
1etlnes a los señores Senadoroes; porquE' no -es 

ronyeniente entrar así, de huenas a prin1eras, 

FO br,~ ](1 nlurcha, a la discusión d·e este negocio, 

cU8ndo, sobre todo. como lo dije, una palabra de 

il1ás o el\? nI'enos va al fondo nlismo de la cues­

tión y pucde afectar gTavemen:e al proyecto, ya 

Fea en un sentido o en ot'ro. 

ción que impone el p,,·o.ye.cto. 

Ahora bien, ¿en qué otra forma se puede 

despachat' este proyecto? El Gobierno actual tie­

n-e -esta política: a nuevos gastos, nueyas €I.l­

tradas. 
El señor E'CHENIQGE,-Diga a nuevos gas­

tos, nueVa3 contribueiones, señor Senador. 

FJl Si'ñOl' AZOCAH.-ui política que he in­

dicado es la úniea man.era de mantener el fi­

nancial1liento <le,l j)T,esupuesto, pOITque si va,mos 

autol'i7.ando nuevas le}"es de gastos sin eonsultar 

nUe\?2~S '€'ntraoas, se lJuede presentar una situa­

ción muy difícil para el Erario. 

El sei'tor ECHENIQCE.-Entonces, no acor­

denlos nuevos gastos. 
Por estas conBideraciones no ,·eo por qué El s,cñor OY AITIZCN (Pr·esidcnte).- Ruego 

motivo, lisa y llan:ul1ente, no s'e pueda post€r-' a los honorab1f's Senadores que no fOIFmulen in­

.';ar esta di'scusión hasta el lunes próximo. Y dicaciones, sino refe'rentes al artículo 1.0, que 

.<; ·e.'e día tenemos asuntos pa,rticular€s que con- i <2S el que estfL {'n discusión; las demás no son 

I'iderar, 'querrá decir que especaremos hasta el I p€rtinentes por el mO'mento. 

martes. ""ada importaría un atraso de un día: El seiior l~RREJOLA .-Pero, ¿ no está acor-

{~n la discusión de un asunto de tanta trascen- I dado postergar la discusión de {'ste asunto? 

dencia. Procediendo así, ya no. habría más de- El sel10r OYAHZUN (Presidente).-:-.ro, Ile­

recho para pedÍ!¡' que se postergara más 10. dis- ñor SenadOfl'; está en discusión el artículo 1.0 del 

cusión, y se votaría {'l lunes o el mart{'s. proyecto, y si no se termina hoy, se continuará 

'El Ilet'íor AZOCAR.~En atencj(in a que el el lunes próximo, 

honor"bl{' S2nador s-eñor }';chenique no ac{'pta el El seüor AZOCAH.-~Ie {'staba refiriendo al 

financiamiento que se propone en el pro.yecto, artículo 4.0, por cuo.nto el honorable señor Eoh-e·­

debo mo.nifest8e qu~' los señores mi{'mbros de la' nique aludió a la materia de qu{' trata. 

Comisión informant€ que han ac{'p.tado €l €m- El seilor EOHE).lIQC'E.-Yo hablé d€ eo!!t.e 

préstito, lo han hecho en atención a que no era I punto, pOr cuanto se ha dado cuenta de una in­

posible señalar otro, po¡<que si s€ tratal'a de im- 'dicación que se r{'laciona con él. 

;)on<>1' una nu·eva cont'ribución, tendría que ha­

{'t'rlo 1.1 Cilnta1'a di' Diputados, y, dados los trú­

mites qU'E' ya tiene {'<';te p"'oyecto, eso es 'mpo­

sible. Tal \'t'Z ~<> pOrirfa "liminar la part" que se 
Tetler~ al del'E'cho qU€ pagarán la .. ," lnercad€ría~ 

,'n los puertos ele Co'quimbo a Iquique. Con es­

ta altentción cr{'o que las opiniones ele los ho.­

norahles Sena<lol'es qUi' se oponen a {'sta con-

El se;10,,' THl·CCO.--:~\1>0 ]l«rece que deberá 

quedar {'ntendido que esti' asunto se posterga, 

hasta el lunes. par:l Íll'atarlo a continua>Ción de 

las solicitud_ plI.rticulnres, pOl'que pudiera ocu­

rl'i.:.~ que hubieran llocas qu·~ considerar, y SO'bcB:.-

1'11 tien1po para ocupars-e de otro negocio. 

El sellor OYARZD:-.r (Presidente),-Creo yo. 

que la discusión de este pl'oyecto se podrá inl-
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ciar antes que las solici'tudes particulares, por- do en la otra Cámara por la Comisión de Ha-

que tenemos ya experiencia de que los inciden­

t'es, por reg.la general, sólo duran pocos minu­

tos; ce modo que lo más probable es que el lu­

nes haya más -de tres cuartos de hora a conti' 

nuación de los incidentes para ocuparnos de este 

asunto en primera hora. 

, 1;:1 señor TRUCCO.- ¿ Queda, entonces, en­

tendido que nos ocupUl:'emos de este asunto el lu­

nes próximo? 

El seÍlor OYARZeN (Presidente).-Sí, se' 

1101' Senador. 

THA~nT,\.CIOX DEL I>ROYECTO DE AUTO­

XOl\IIA FIXANCIERA DE LOS 'E'ERROCARRI­

LES DEL ESTADO 

El seiíor AZOCAR.-----Permitam€-, seño·r Pre­

sid~nt,e, decir dos 'palabras sobre otro asunto. 

Hace pocos día's, se aCOI'dó enviar a la Co­

misión de Industlc-ia y Obras PúblÍcas el proyec­

to llamado ele autonomía financi'era d'e los Fe­

rrocanHes del Estado, 'Este asunto fué estudia-

cienda, y creo 'que co'rrespon-de que lo estudie la 

análoga del Honorable Senado, dado que se tra­

ta de un asunto financiero, siendo d'e advertir,', 

también, que este proyecto ·ha sido iniciado en 

un mensaje del Gobie·rno que lleva la firma del 

señor Ministro de Hacienda, quien precisamente 

ha venido a esta Cámara a pedir que el proyec­

to se despache lo más 'pronto posible, porque le 

da el carácter de Ulrgente. 

Rogaría, pues, al señor Presidente se sir­

viera reconsiderar la tramitación 'que se ha da­

do al proyecto, y le dé la que he insinuado. 

El s'eñor OYARZUN ('Presidente) .---'La Me­

sa 'l'econside¡;:ará la tramitación que ha dado a 

este pro'Y'ecto, Y lo enviará a la comisión que co­

rresponda. 

No habiendo otro asunto que tratar, se le­

vanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orl'ego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


